
  

NOTARIA 

TERCERA 
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COHMHSTITUCION DE” COMPArmls 

IMPORTCAME ECUADOR S.A. 
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SR. MARCELO ERNESTO PAEZ DRNA 

CUANTIA US$ 800,00. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes- veintiocho (28) 

de Noviembre del dos mil, ante mi, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, Comparece:..el señor Nelson. 

Bolívar Urna Castañeda por sus propios derechos y en 

representación del señor Marcelo Ernesto Páez Orna 

mediante poder otorgado ante el Notario Terceros 

Doctor Roberto Salgado Salgado, del cantón Quito, el 

cinco de octubre del dos mil, Documento que se adjunta 

como documento habilitante. El compareciente e€es de 

estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliados el segundo en la ciudad de Miami de los 

Estados . Unidos de. Norte América y el primero en esta 

ciudad de Quito y hábiles para contratar y obligarse 

conforme a derecho, Ssayores de edad; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a Quienes de 
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conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario. 

en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo 

con la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que 

tranecribo dice le siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

extender en el protocolo a su cargo, la escritura de 

la cual conste el contrato de constitución simultánea 

de la compañía denominada  IMPORTCAME ECUADOR S.A., 

contenida en das siguientes cláusulas: PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES: Se presentan a la celebración de este 

contrato, el señor Nelson Bolívar Orna Castañeda por 

sus propios derechos y en representación del señor 

Marcelo Ernesto Páez Orna mediante poder otorgado ante 

el Notario Tercero, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

del cantón Buito, el cinco de octubre del dos mil, 

Documento que se adjunta como documento habilitante. 

Los comparecientes son de estado civil casados; de 

nacionalidad ecuatorianaz domiciliados el segundo en 

la ciudad de Miami de los Estados Unidos de Norte 

fmérica y el primero en esta ciudad de Guito y hábiles 

para contratar y  Obligarse conforme a derecho. 

SEGUNDA .— DECLARACION DE FUNDAR: Los comparecientes en 

las calidades señaladas, declaran su voluntad de 

fundar, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima 

con la denominación de IMPORTCAME ECUADOR —S5.A. 

TERCERÉ .- ESTATUTOS —SOLIALES: CAPITULO  —PRIMERO.- 

NOMBRE, DOMICILIG, OBJETO Y CAPITAL DE LA COMPARTA.- 

ARTICULO FRIMERO: La sociedad se denominará   
  

  
    

m



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

duración de la compañía es de cincuenta años/f 

a partir de la fecha de inscripción en 

Mercantil de la escritura de constitución, 

prorrogarse dicho plazo O disolverse anticipadam 

por causa legal o cuando así la decidiere 

  

General de Accionistas. ARTICULO TERCERO: La compañia 

es de nacionalidad ecuatoriana, y su déómicilio 

principal está en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, pudiendo establecer 

sucursales, agencias u Oficinas en Cualquier lugar del 

territorio nacional o fuera de él. ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL: La compañá 

las actividades relacionadas con la importación, 

    

    

exportación, comercialización, intermediación, 

            

misma que se dedica a la fabricación Así como a la 
E 

comercialización de toda clase de bienes y servicios. 

  

También se. dedicará a promover y exportar toda clase 

de productos tradicionales o no tradicionales en 

estado natural semielaborados y elaborados así Como 

artesanías en general, para tal objeto podrá dedicarse 

a la fabricación de productos nacionales así como a la 

intermediación entre el productor y el consumidor del 

producto. La compañia podrá representar con fines 

comerciales a personas naturales O jurídicas tanto 

nacionales y extrangeras dedicadas al mismo objeto 

social, así mismo podrá ser parte como socia 0 
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accionista de otras compañias especialmente en la 

misma rama de esta actividad social. Para la 

realización de su objeto social la compañia podrá 

realizar toda clase de actos, contratos, negocios y 
e 

    

  

operaciones permitidas por 1 leyes ecuatorianas, que 

sean acordes con su objeto: necesarios y convenientes 

para su cumplimiento. FPPodrá asi mismo, adquirir, 

ceder, vender, dar a tomar en arrendamiento 

propiedades», bienes, acciones, participaciones, 

equijos, maguinarias, derechos y Cctros implementos 

requeridos para el cabal cumplimiento de su objeto 

social. Sin perjuicio de las prohibiciones 

establecidas en otras leyes, la compañía no podrá 
e     

     

dedicarse a las actividades contempladas € el 

artículo veintisiete de la Ley de Regulación Egonómica 

y Control del Gasto Público, así como 

arrendamiento mercantil. ARTICULO QUINTO: Él capital 

suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas valoradas en UN DOLAR cada 

una, humeradas del cero uno (001) al ochocientos (300) 

inclusive. ARTICULO SEXTO.-— TITULOS Y ACCIONES: Las 

acciones son nominativas y ordinarias, constarán en 

títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente 

General de la compañía. Cada títuio puede contener una 

o más acciones y se expedirá con los requisitos 

señalados en la Ley de Compañías; debiéndose inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañias   
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en el que se anotarn las sucesivas transtfere 

constitución de derechos reales y demás modifica 

que ocurran respecto al derecho sobre las accione 

ARTICULO SEPTIMO.- DEL ALIMENTO  —DE CAPITAL: Los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 

los aumentos de capital que se acordare en legal 

forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado 

en la Ley de Compañias, transcurrido este plazos, las 

nuevas acciones podrán ser ofrecidas a terceros, de 

acuerdo a las regulaciones que para este efecto se 

estipulare. ARTICULO OCTAVOD.- PROPIEDAD. DE LAS 

ACCIONES: La sociedad considerar propietario de las 

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de 

Acciones y.: Accionistas. De haber varios propietarios 

de una misma acción, nombraran un apoderado o en su 

falta un administrador -. común. Los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones que 5se deriven_ de la condición de 

accionistas. ARTICULO NOVEND.- REPRESENTACION LEGAL > 

La representación legal de la compañias tanto judicial 

como extrajudicial, corresponde al Gerente beneral. 

CAPITULO SEGUNDO... DE (GS GRGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPASIA.— ARTICULO DECIMO: Son 

órganos de gobierno y administración de la Compañia: 

a) La Junta General de Accionistas; b) El Presidente; 

yc) El Gerente General. SECCION PRIMERA DE LA JUNTA 

GEMERAL.—- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- INTEGRACION Y 

DECISION: La Junta General de Accionistas tiene poder 
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para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales asi como para tomar las decisiones 

que juzgue convenientes en defensa de la compañia. Las 

resoluciones, acuerdos y decisiones obligan a todos 

los accionistas, aunque no hubieren concurrido a la 

sesión 0 no hubieren contribuida con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y 

apelación establecidos en la Ley de Compañias. Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de Junta 

Genera? , ya sea personalmente O por medio de un 

representante. La representación se mediante poder 

general o especial otorgado ante un Notario Público o 

mediante carta dirigida al Gerente (General -de la 

compañía para cada Junta. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE 

LAS JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias y extraordinarias; y, se reunirán en el 

domicilió ' principal de la compañía, salvo lo que 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo “menos una “vez “al año, dentro del 

primer trimestre posterior a la finalización del 

ejercicio económico de la sociedad, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y cuatro de la ley de-Compañías y para 

comsiderar cualquier otro asunto puntualizado en la 

Lonvocatoria. Las Juntas Generales Extreordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los 

asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO   
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DECIMO TERCERO.— CONVOCATORIAS: Sean Ordinarl 

Extraordinarias, las Juntas Generales de AcciorN 

serán convocadas por medio de la prensaj en     

  

NOTARIA señalada en el Artículo doscientos treinta y seis de 

TERCERA la Ley de Compañias. La convocatoria indicará el 

lugar, fecha, dia, hora y objeto de la reunión. Si la 

Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por no haber concurrida a ella por lo 

e menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado, se procederá auna segunda convocatoria, la 

misma que originará una reunión que no podrá demorar 

más de treinta días, contados desde la fecha señalada 

para Jla. primera reunión y que se constituirá 

TS válidamente. con el número de accionistas concurrentes, 

- asunto. éste que se expresará en la .convocatoria. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTA UNIVERSAL: No abstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, Las Juntas 

Generales se _entenderán . “convocadas. y quedarán 

válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualguier 

asunto, siempre. y cuando esté presente el ciento por 

ciento del capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la «celebración - de la Junta. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el Acta respectiva bajo 

la sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DECIMO  —QUINTO.-—     
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VOTACION: Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

en el presente Estatuto, las decisiones de la Junta 

General serán tomadas Con una mayoria de votos que 

represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION Y ACTAS: a) La Junta 

General estará dirigida por el Presidente de la. 

compañia; y, en su ausencia por quien designe la Junta 

para el efecto hb) El Presidente de la Junta y -el 

Secretario suscribirán el Acta correspondiente, salvo 

lo dispuesto -en el (artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias3 Cc) De cada Junta se formará un 

expediente con copia: del acta y los - documentos que 

sirvan - para «justificar que la Junta se celebró 

válidamentez d) : Actuará de Secretario de la Junta el 

Gerente General y, en su ausencia quien sea designado 

para el efecto. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL: (Eorresponder a la Junta General: 

aj Designar al Presidente, al - Gerente General y al 

Comisario de la Compañía, acordar su remoción y fijar 

sus remmeraciones. b) Conocer y aprobar anualmente, 

el balance general, el estado de pérdidas y ganancias 

vw las ventas de la Compañía. C) Resalver sobre la 

distribución de los beneficios sociales, emisión de 

partes beneficiarias y obligaciones y amortización de 

las participaciones sociales; dd) Acordar sobre 

aumentos de capital, reformas al estatuto social,   
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transformación, fusión y disolución anticipada 

Compañia. e) Autorizar, la compra, vente 

constitución de gravámenes sobre los bienes mueble 

    

   

   

inmuebles de propiedad de la Compañia. f) Controlar y 

vigilar que se cumplan las disposiciones de la Ley, de 

estos Estatutos y las resoluciones de la Jun ta 

General, asi como supervisar la gestión 

administrativas por lo que la Junta General tendrá 

derecho a informarse en todo momento de las 

operaciones y negocios sociales y pedir los informes 

que estime convenientes al Gerente General. q) Conocer 

y aprobar .el presupuesto anual de operaciones e 

inversiones de la Compañía. h) Resolver respecto de 

cualquier asunto que fuere de su competencias y que no 

se encuentren expresamente asignados a ningún otro 

funcionario. illas demás atribuciones que le concede 

la Ley de Compañías. SECCION SEGUNDA.— DEL PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO OCTAVO: El Presidente 

tendrá las atribuciones establecidas por la Ley y los 

Estatutos. Durará dos años en sus funciones y podrá 

ser indefinidamente reelegido, pudiendo ser accionista 

ona de lla compañía. Corresponden al Presidente: a) 

Convocar. y presidir la Junta General de Accionistas; 

b) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas 

de las sesiones de la Junta General; Cc) Suscribir 

conjuatamente con el Gerente General los títulos de 

acciones; d) Presentar el informe anual a la Junta 

General de Accionistas e informar sobre la marcha de 
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la compañia; f) Las demás estipuladas en la Ley y 

estos Estatutos. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: En casa de 

falta temporal o definitiva del Presidente le subrogar 

el Gerente, hasta que sea legalmente reemplazado por 

la Junta General. SECCION TERCERA. DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO: Para ser Gerente General 

po se requiere ser accionista de la compañia. Durará 

DOS años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. Sus deberes, obligaciones Y atribuciones 

son las nue le otorga la tey y los Estatutos; de 

manera especial le corresponde lo siguiente: a) 

Administrar los negocios de la -compañía con las 

limitaciones de "estos Estatutos; b) - Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía con observancia a las limitaciones en estos 

estatutos Cc) “Actuar como Secretario de la Junta 

Generali llevar los libros de fctas y suscribir 

conjuntamente con el Presidente cada acta de las 

sesiones de estos ' organismos; d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados 

provisionales de los accionistas y los Títulos de 

Acciones emitidos; e) Dirigir y organizar las oficinas 

y dependencias de la Compañía. f) Nombrar y remover al 

personal de empleados y trabajadores de la compañía, y 

"fijar sus remuneraciones mediante la celebración de 

contratos ocasionales y definitivos g) Cuidar y hacer 

que se lleve los libros de cuntabilidad y llevar por 

sí mismo el libro de Actas de Juntas Senerales, el   
    
  

 



  

  

NOTARIA 

TERCERA 

a 

POETA p€ 
- A 

  

  

libro de acciones y accionistas y el  talonari 

acciones. h) Convocar a Junta General de Accionistas 

i) Presentar por lo menos una vez al año, a la Junta 77 

General, Una memoria razonada acerca de la situación 

de la compañía, acompañada del balance general y del 

estado de pérdidas y ganancias y más anexos3 3 

Elaborar el presupuesto anual de la compañia;  K) 

Podrá sin limitación alguna adquirir toda clase de 

insumos Y repuestos que requiera el giro de la 

compañía, en otra clase de contratos tendrá la 

limitación que la ley establezca y las que en forma 

especifica designe la Junta General, de. conformidad 

con estos estatutos; y, 1) Las demás atribuciones y 

deberes dispuestos en la Ley, en estos Estatutos y en 

la resoluciones que tomare la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: En caso de 

falta o impedimento temporal del Gerente General le 

reemplazará |. el Presidente; hasta que sea legalmente 

reemplazado por la Junta General. CAPTFULO TERCERO.- 

DE LA FISCALIZACION Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

ARTICULO VIGESIMO —SEGUNDO.- DEL — COMISARIO: Será 

elegido por la Junta Seneral de Accionistas de acuerdo 

con la Ley. Durará un año en elo ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Ejercerá las atribuciones y cumplirá los deberes que 

la Ley señala y aquellas que le fije la Junta General. 

Particularmente asistirá a las sesiones de la Junta 

General de Accionistas, en razón de las convocatorias 
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de carácter general y las que individualmente hiciere 

el Gerente General. A la Junta General de accioristas, 

el comisario presentará al final de cada ejercicio 

económico, un informe detallado del estado financiero 

y económico de la compañia. Podrá solicitar se 

convoque a Junta General cuando algún caso asi lao 

requiera. Tendráá su respectivo suplente. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

económico de la compañia comprende el período entre el 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTICULO  VIGESIMO CUARTO. UTILIDADES: Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 

distribuirán en la forma en que determine la Junta 

General de ' Accionistas y de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. De las utilidades 

líguidas de la sociedad se asignará un diez por ciento 

(10%) para formar el —fondo de reserva legal hasta que 

este alcance el cincuenta por ciento (50%) del capital 

sccial. Igualmente, cuando asi lo decida la Junta 

General, formará las reservas voluntarias. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La 

disolución de la compañía y liquidación de la misma, 

se realizaráá por acuerdo de la Junta General y en los 

casos determinados en la Ley. El procedimiento para la 

liquidación y el nombramiento del  'liquid«*+dor se 

determinarán, si es el caso, por la Junta Gcneral de 

acuerdo a do previsto en estos Estatutos. CAPITULO 

CUARTO.-— DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA SUSCRIPCION DE 

    

  
    

 



  

  

ACCIONES Y PAGD DEL CAPITAL.- El capital suscril 

la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

   

    

   

$ 800) queda suscrito en su totalidad y pagado de  / 

  

NOTARIA acuerdo al siguiente cuadro: 

TERCERA ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No.ACC. 

. SUSCRITO PAGADO POR PAGAR / 

Marcelo Paéz O. 784 196 598 794 

Nelson Grna €. 15 . 4 12 14 

bu TOTAL 800 200 600 3009 

El capital ha sido suscrito en numerario, se ha pagado 

en la proporción constante en el cuadro de 

integración, el saldo esto es la cantidad de 

* SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, seráá cancelado en el 

] . plazo máximo de dos años, contados a partir de la t 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil. 

El aporte en efectivo que Corresponde al capital 

pagado, se deposita en un banco de la localidad, en la 

cuenta de integración de capital de la compañía en 

tu formación, según el Certificado de Depósito que se 

adjunta coma documento habilitante. CUARTA .— 

AUTORIZACION: Se autoriza expresamente a la abogada 

patrocinadora a la abogada Gioconda Suárez Yerovi, 

para que realice las gestiones necesarias, conducentes 

a obtener la legal aprobación e inscripción del 

presente contrato de constitución de la compañia S.A., 

e inclusive para que convoque a la primera Junta 

General de Accionistas, la misma que tendráá como   objetivo, entre otros, la designación de   
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Administradores. Usted señor Notario, se dignará 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo que 

fuesen necesarias para la: plena validez de este 

instrumento. (firmado) abogada Gioconda Suárez Y. 

matrícula trescientos veinticuatro, del Colegio de 

abogados del Chimborazo. "HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, Ys 

leída gue les fue al compareciente integramente por 

mi, el Notario, se ratifica en tode-lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 
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/ 
ESCRITURA NUMERO: DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS.- (2.642).-- // 

l Y     
FODER ESFECIASC 

OTORGADO POR: 

SR. MARCELO ERNESTO PAEZ ORNA 

SR. NELSON BOLIVAR URNA CASTAMEDA 

y a 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, jueves cinco (5) de 

Octubre del dos mil, ante mí, doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece el señor Marcelo Ernesto Paez 

Grna, de estado civil  casadoz3 por sus propios y 

personales derechos. El comparecientes es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Miami y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, legaimente Capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal     
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sirvase incorporar una de la cual conste el 

Poder Especial que se otorga de conformidad con las 

cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.-— Comparece a la celebración 

del presente instrumento, como el MANDANTE, el señor 

Marcelo Ernesto Paez Orna, mayor de edad, de estado 

Civil casado, y hébil en derecho. CLÁUSULA SEGUNDA . — 

OBJETO.- El MANDANTE, en forma libre y voluntaria, 

otorga Poder Especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de elo señor Nelson 

Bolivar Orna Castañeda, a quien se lo llamará como el 

MANDATARIO, para que a nombre y en representación del 

MANDANTE, realice todas las gestiones y trámites que 

fueren necesarios para la constitución de una compañia 

en el Ecuador, en tal calidad el mandatario realizará 

todas las gestiones que fueren pertinentes para tal 

fin, abrirá la cuenta de integración de capital y 

suscribirá la escritura pública correspondiente así 

com todos los documentos que fueren necesarios. 

y 

CLAUSULA TERCERÁA.- DECLARACIONES .— El MANDANTE 

reconoce desde ahora, Como si personalmente lo 

hiciere, cuanto hiciere el MANDATARIO en la gestión de 

los asuntos ¡para los cuales están autorizados por este 

documento. CLÁUSULA CUARTA .- TERMINACION.- El presente 

poder especial que se otorga por medio de este 

instrumento, se terminará por cualesquiera de las 

  

   

  
 



  

  
      

cal ele ita ledciídas en el artículo dos mil NOventa Y 
0 

Pe” 

tdadicd. de 23130 divit que le sesn aplicasties. TEA 

. A 
MAGO NOIA FE Gi agregar laz demas T-aUfLios 

í 
NOTARIA GB O CigDT aa 2 pertecta alidez EJECUCION EN 

TERCERA . - au. A 
comiralD. ?TiTaado:, nuogade Siocanda Suárez vera 

matricula omar treecientos veinticuatro. del Coiegio 

ce Aátogaozta sl Chimborazo”. (HASTA AQUI 12 MIiRu 

que queda =levada a escritura pubiica, con todo 

valor ldegzi: y. que el compareciente, la acepta 

todas y cada una de sus partes).- Para la cealetración 

de la presente escritura púbiica se obs=rvaron 

preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente integramente por mi el Notario se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

toda loa cual doy 

GI 
/ y / , 

AS SA 
  a 

  
te. Po 

uo Z Cue 

SR. MARCELO ERNESTO PAEZ ORNA 
CO. 19035 /749 

    
   ROBER 

    

NOTARIO TERCERO 

Cove ECUADOR   
L
o
.
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

Se otorgó ante mí, Y», en 

  

. Cconfiera esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito, seis de Octubre 

del dos mil. 

   NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR     

 



  

o 
o 
E os ¿EL PACIFICO 

No. 

No. Cta. N. 18375 

Quit0y 28 de noviembre de 2000 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

    

   
Marcelo Paéz O. Usd 196.00 Zo Ñ 

Usd 4.00 , Nelson Orna C. ; 

fotal Usd 200.00 Y 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía 
en formación que se denominará: 

IMPORTCAME ECUADOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los de los administradores de 
. . . . . 

la nueva compañía tan pronto sea constituida, nara lo cual deberán presentar al Bano la respectiva aos, 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  %, 
Superintendencia de Compañías indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compafiía y desistieren de ese propósito, las personas 
que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el 
presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy. ente 

BANCO DE TFICO 

Orsooo == 
  

Figría autorizada ! 

Corena Alvarez Castellano 

Se otar—
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gó ante má, y, en fé de ello, contfierk    TERCERA COPIA CERTIFICADA, sella 

firmada en Quito, veintiocho de Noviembre del 

dos mil. 

  

       
. p . 

NOTARIO TEMCERO 
QUITO - ECUADOR 

RAZÓN:= Cumpliendo con lo dsbplesto en el artículo 

segundo de la Resblución núsgtó 3Q/0-13.3979, de fecha 

doce de Diciembre del dos mil, expedida 'por el Doctor 

Oswaldo Rojas H., intendente | Jurídico de la Oficina 

Matriz, tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía IMPORTCAME ECUADOR S.A. + 

otorgada ante el suscrito Notario, el veintiocho de 

Noviembre del dos mil, de la aprobación de la 

constitución de la compañia, en los términos   
constantes de la escritura que antecede. 

catorce de Diciembre del dos mil.  ENMENDADO.- ad    
  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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. REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

“ZO Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

00.Q.1J. S MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO Ds LA OFICINA MATRIZ de 12 de Diciembre del 2.000, bajo el número 

066 dél Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " IMPORTCAME 

ECUADOR 5.A. ", otorgada el 28 de Noviembre del 2.000, ante el Notario TERCERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de 

. conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Onil 74 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 000402. Quito, a diez de Enero del año dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

  
RG/lg.-


